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Orientación al ciudadano para el correcto llenado de la 

Carta Poder Simple 
Oficina de Servicios al Contribuyente Salamanca I 

 

 

Esta Práctica nació buscando que cuando el familiar directo acude en 

representación del propietario a realizar un trámite vehicular a la Oficina 

de Servicios al Contribuyente, presente de manera correcta el llenado de 

la carta poder simple, ello se logra gracias al folleto proporcionado por el 

personal de la oficina, donde se indican las especificaciones y qué datos 

deben plasmarse en dicho documento.   

 

Que el familiar directo que acude en representación, logre realizar el 

trámite vehicular el día de su cita, sin tener que re-agendar una cita o tener 

que esperar durante el transcurso del día la disponibilidad para ser 

atendido nuevamente por tener mal llenada la carta poder con la que 

acredita la representación. 

 

Dentro de los tramites vehiculares que se realizan en la Oficina de Servicios 

al Contribuyente, se ha detectado, que la mayoría de los usuarios que 

desean realizar trámites vehiculares en representación de familiares 

directos en primer grado, presentan el formato de la carta poder simple 

llenado erróneamente, lo cual implica regresar al usuario a que elabore una 

nueva carta poder simple y/o que recabe nuevamente la firma del titular  
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con los datos faltantes; esto a su vez, genera molestia al usuario ya que 

tiene que agendar una cita nueva o bien, regresar el mismo día, pero sin la 

seguridad de ser atendido fuera del horario de su cita o sin contar con un 

tiempo de respuesta para ser atendido; ya que por la operatividad en el 

centro de atención se debe seguir atendiendo de acuerdo a las citas 

agendadas para no retrasar los tiempos de atención. Es por ello que se 

elaboró un folleto donde se indican las especificaciones y los datos que 

deben plasmarse en la carta poder simple, para evitar dar una segunda 

vuelta y poder concluir el trámite sin contratiempos. 

 

1. Elaboración del folleto descriptivo mismo que indica los datos que se 

deben plasmar en cada espacio de la carta poder, por parte del área de 

asesores de trámites vehiculares. 

2. Entrega a los usuarios del Folleto con las especificaciones y datos que 

deben plasmarse al 

momento de llenar la carta 

poder simple, para los 

trámites que realicen los 

familiares directos en 

primer grado, tratándose 

de trámites vehiculares. 

3. Levantamiento de 

encuestas de satisfacción al 

usuario. 

 

Resultados: 

Satisfacción al usuario al saber que pudo contribuir con su familiar para 

lograr realizar el trámite que requería, ya que el interesado no pudo 
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presentarse por diversas razones.  Del 100% de los usuarios a los que se le 

entregó el folleto, el 90% logró presentar la carta poder llenada 

correctamente. 

Beneficios: 

Que los familiares que acuden en representación, logran realizar el trámite 

vehicular el día de su cita, sin tener que re agendar una cita o tener que 

esperar la disponibilidad para ser atendido nuevamente por tener mal 

llenada la carta poder simple con la que acreditan la representación. 

Solo los recursos con los que cuenta la oficina de Servicios al 
Contribuyente, ya que no se requiere de mayor inversión. (equipo de 
cómputo, impresora, papel). 

A pesar de ser una buena herramienta para la 

atención de usuarios, ya que se está brindando 

una información y orientación correcta para 

realizar el trámite sin inconvenientes, dentro de 

los desafíos nos encontramos que no puede ser 

aplicada tratándose de personas analfabetas, lo 

que nos llevó a seguir explicando verbalmente 

el debido llenado de la carta poder en la 

ventanilla.   
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C.P. Xóchitl Leticia Báez Herrera;  

Jefa de la Oficina de Servicios al Contribuyente Salamanca I;    

xbaezh@guanajuato.gob.mx;   Tel. 464 648 0071 

 

• Código Fiscal para el Estado de Guanajuato: Artículos 34 y 35. 

• Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios: Artículo 70, 

fracción I 

• Código Civil para el Estado de Guanajuato: Artículo 346 al 354 

---> video   

mailto:xbaezh@guanajuato.gob.mx
https://drive.google.com/file/d/1D8q-KO7ZN0P2GdffcbvQod68SHUn9TEq/view?usp=drive_link

